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Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término. al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en lus perió-
dicos, cuidando de reintegrarse ; del rematante si lo
hubiere,' del importe total 'le estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento. 	 '—

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el i pago a razón de 3 pesetas linea o parle de ola.
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Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
alas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a laiegislación peninsular, a los veinte días de su
ofornulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
ttrmina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estados.

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
le su cumplimiento.

Articulo 3,°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
tino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
los BOLETINES -OFICIALES se han de remitir al

Gobernador -de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
sin a los editores de los mencionados periódicos.

912. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas a/ pago
'de todos los anuncios de subasta que munden publicar, aún cuandoaquellas resulten desiertas por falta de rematanee. Reales Ordenes de18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906,

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMLNOOS!.

Trimestre 	
Seis meses 	
Un ario 	 •

Venta de

Id.

Id.
le. Id. de

P RECIOS  DE

EN CORMA 	 Ptas. 

SUSCRIPCION

FUERA DE CORDOSA

56 	 Trimestre... 	 .45
66 	 Seis meses 	 84

120 	 Un año 	  150

	

número suelto del año corriente 	
id. 	 id. 	 año anterior 	
Id. 	 Id de dos años anteriores

los años anteriores a los dos últimos

l'00 ptas.
2'00 »
;500 »
400 »

DECRETO-LEY de 17 de mayo de
1952 sobre prórroga de plazos
para ejercitar los derechos de tan-
teo, retracto e impugnación, esta-
blecidos en favor de los inquilinos
de vivienda.

Aprobado por el Gobierno y so -
ludido a la deliberación y decisión
(lelas Cortes el Proyecto de Ley Ila-loado aarbitrar soluciones económi-
cas para dotar de efectividad prac-
tica a tos derechos de tanteo y re-
tracto que otorga a los inquilnosvivienda la Ley de Arrendamientosthanos, 

se hace necesario mante-nerla vigencia del principio inspira-dor del Decreto-ley de-ocho de fe-brero última, conceclienclu al efectouna prórroga al plazo en el esta-blecid o Para el ejercicio de dichos
derechos y del de impugnación, enks sup uestos que contempla, a fin
do qu e las normas sobre esta ma-leria que , en breve puedan dictarseIlor el OrganiSino l egislativo, pro-tejan tam bién. las situaciones ju-lilica s que, como en dicha última

diispnsiel 6/3 se decía, quedarían, deotro mud o y por un simple efecto
'm 'ilógi co, excluidas de • los pro-ptisitos tuitivos del Poder pública., En su vir tud, , de acudido con loNitispuesto 

en el artículo trece de laiinua . ' l'el' de, die cisiete de julio de milse qui novecientos cuarenta Y (los, por lagifedS que
ftlerOn creadas las Cortes Es-

molas, y previa deliberación dels su wnsei o de Ministros.
DISPONGO':inset 	Artfe i lLo pri rniero ._s e

	

tre 	 prorrogans Jalees más los correspon-ido et AcatestahieeiePlaies de cuatro meses, es-'es en el Decreto-ley deNien. de febrero de mil novecientos
y dos, para el eierciciojestl i Ale los derechos de tanteo, i'etractoe 

imputMación, 
que al inquilino de

enua reeee een. los artículoserig

sesenta y tres y sesenta y cuatro en
SUS apartados ta) y b) y sesenta y
siete ; respectivamente, del texto
-articulado de la vigente Ley de
Arrendamientos Urbanos y el ar-
tículo segundo del mencionado
llecreto-ley.
Artículo segunda.--La prórrof.Ya

dispuesta en el articula anterior, al
igual que los pliazos establecidos
por el Decreto-ley de • ocho de fe-
brero último, serán aplicables tan-
ta a los de ' ejercicio , de los referi-
dos derechos de. tanteo, retraicto e
impugnación vigentes al tiempo da
Va promulgación de aquél, como a
los correspondientes a los citados
derechos cuando éstos se hubieren
originado con posterioridad al

Articulo tercero.—E1 Gobierna
podrá acordar por Decreto la pró-
rroga de. los- 'plazos establecidos en
el presenta Decreto-ley; Caso de que
las circunstancias de tiempo lo
hiciesen necesario.

Artículo cuarto.—E1 presente De-
ore to-ley, del que habrá de darse
cuenta inmediata a las Cortes, se
considerará en vigor a partir del
dia, catorce del actuaa mes de ma-
yo, quedando autorizado el Minis-
tro de Justitria, para dictar las
disposiciones complementarias (pie
se estimen precisas para su mejor

-cumplimiento y derogadas cuan-
tas se opongan a, lo en él estable-
cido.

. Así . lo dispongo por el presente
Decreto-ley, dado en Madrid. a die-
cisiete de mayo de mil novecientos
cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

GION DE PALMA DEL RIO A LA
DE FUENTE OBEJUINA AL CASTI-
LLO DE LAS GUIAR DA S, cuyo
presupuesto asciende a CIENTO.
O1I1\10E-MIL CIENTO CUARENTA
Y SIETE PESETAS CON VEINTE
CENTIMOS (145.147'20 . pesetas) por
lo qu'e, se . anuncia la convocatoria
para 'la misnhk ,.conforme al Regla-
mente para la Contratación de
Obras y , Servicios, a cargo de las
Entidades- inunicipales de dos de
jubo de mil , novecientos veinte y
cuatro; de aplicación a las Dipu-
taciones por el Decreto oeho , de
septiembre de mil novecientos
treinta y >dos.

La subasta tendrá lugar en el Sa-
lón de Sesiones de esta ExceLentí-
sima Diputación. a las once ' horas
dell primer día hábil que re' suite.
después de contados veinte, tam-
bién habileS, a partir de la publi-,
c,ación de este anuncio; bajo mi
Presidencia . la del señor Diputa-
do, que haga mis veces, o en quien
delegue y con la asistencia de- otro
señor . Diputado, nombrado al' efec-
to por la Corporación y con la del
señor Secretario de la misma.

El presupuesto, pliegos de con-
dicioneis y demás documentos, se

•encuentran a disposición .'de aque-
llas a quienes interesen, en el Ne-
gociado de Obras Públicas y Paro
Obrero, de la . Secretaría, durante
los días y horas hábiles, a partir
cte. la publicación de este anuncio
y hasta ea día que termine el plazo
de admisión de pliegos para
subasta..

eunspoadieule al día 5 du junio de 1952
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Jefatura del Estado

Diputación Provincial
de Córdoba

Secretaria 	 Negociado Obras Públicas y P. 0.

N:úm. 2.279

AN,UNCIO

Por mi decreto del día de hoy. be
resuelto anunciar ila convocatoria
para contratar, en subasta pública,
las obras de reparación de expla-
nación y firme de. los kilómetros
1 al 7'014, -ambos inclusive, del ce-
cino vecinal de HORNACHUELOS
A LA CARRETERA DE LA ESTA-

-
Las proposiciones se harán 'en

pliegos cerrados, que se presen-
tarán en la Secretaría de esta Ex-
celentísima Diputación o en las
Notarías de esta capital, Delegado
del Plustre Colegio Notarial de -Se-
villa en esta capital, durante Fas
horas de las diez a las doce, en los
veinte días hábiles que sigan al de
la puhaleación de este anuncio;*
debiendo estar las 'mismas extendi-
das 'en papel de cuatro-pesetas con
setenta-y cinco céntimos, con arre-
lo al modelo que & continuación
se publica y reintegradas con -un
timbre provincial de seis pesetas;
habiéndose de (acompañar a las
mismas, fuera dell sobre, el docu-
mento die identidad que acredite la
personalidad del licitador y, en su
caso, del pre.sentafl or, a juicio del

receptor de l'o's- 	 así como
ea justificante de haber constituido
en da Depositaria die Fondos Pre-
vinciales o en la Caja General de
Depósitos el de DOS MIL TRES-
CIENTAS DOS PESETAS CON
NOVENTA -Y CUATRO CENTI-
M'OS - (2.302'94 pesetas), iinporte,
.del DOS POR CIENTO (2%) cle‘l
tipo de subasta, como fianza pro-
visiónal, el que elevará el adjudi-
catario de las obras hasta el de
CUATRO MIL SEISCIENTAS CIN7
CO PESETAS CON OCHENTA Y
amo CENTIMO,S (4.601'88 pese-:
tas), importe del CUATRO POR,
CIENTO (4%) del dicho presu-
puesto), !como fianza definitiva y.
en Su caso, ie garantía comple-
mentarias prevenidas en la Ley de

•diez y , siete de octubre de mil no-
vecientos cuarenta, de ' aplicación
a las Diputaciones, por el Decreto
de dos de noviembre del mismo
ario, la que será devuelta en la for-
ma y en los pfltazos que la citada
Ley determina, advirtiéndose que
pueden admitirse para estas flan:
zas cédulas del Banco de Crédito
Local de España.

El plazo clic ejecución de las
obras será el de ocho meses, con-

, tados desde el Siguiente día al en
que haga quince después de ser
adjudicada definitivamente la su-
basta; y las unidades de obra; eje-.
cutadas se abonarán, al ContratiS-
ta, por medio de certificaciones.
expedidas por la Dirección de Vías"
y Obras Provinciales y aprobadas
por la Presidencia de esta Corpo-
ración, con cargó al Capítulo un-
décimó, Artículo tercero, Concep-
to ciento treinta y seis del vigente
presupuesto.

EI bastante° de poderes de las
personas que comparezcan en nom-
bre de los licitadores que no lo ba-
gan por sí, se verificará por el Le-
trado de esta Excelentísima Dipu-
tación clon Joaquín de Velasco y
Natera, o por quien haga sus ve-
ces.

Conforme a lo dispuesto en el
'apartado a) del artículo primero
del Real Decreto Ley de seis de
marzo de mil novecientos veinte y

1
 nueve; los licitadores, tendrán la:

obligación de declarar en sus pro-
posiciones las remuneraciones mí-
nimas que percibirán, por joma-.
da legal de trabajo y por horas ex-

Ministerio de Cultura 2024



Recaudación de Con tribuciones d

na de Hinojosa del Due

BOLETIN OFICIAL

no se trabajaran horas extraordi-
narias, en el Caso de que no se de-
terminen los salarios que se abo-
naran por ellas),.

Núm.
del

expediente

10.342
10.347
10.355
10.547
10.552

Término municipal

Alcaraceios
Hornachuelos

Montoro
Cardeña
Montoro

Iltáin. 2.269

Anuncio para la subasta de bienes inmuebles

Don Juan Vicente Rodríguez Ariza.,
Recaudador Auxiliar de Contri-,

buciories e Impuestos del Estado
en la Zóna de Rute. •

Hago saber: Que en el expediente
colectivo de apremio que instriiyo
contra , doña Errcarnación Arjona
Fernández, don Francisco Carnere-
ro Arjona, don Antonio Carnerero
Arjona y doña Dolores Carnerero
Bueno, deudores a, la Hacienda pú-
blica por el concepto de derechos
Retales; se ha dictado con fecha,-
(le hoy providencia acordando -la
venta en pública subasta ajustada
a las preScripoiones del articulo
105 del Estatuto de Recaudación vi-
gente, de los bienes que a tohti-

nuaoión se describen; cuyo acto
presidido por el señor Juez Comai-
çaL el día 10 de julio
próximo en el Juzgado . de Bena-
mejí, a las once horas. •

Pueblo en que radica: Benameji.
Su situación y cabida: Tierra de

cereal con 30 áreas y 40 centiáreas
en el paraje Mejorías; linda a Nor-
te, con José María Crespo Dorado;

96
20
28
80

169

Lo que se hace público en este 130LETIN OFICIAL, en

Reglimento General para el Régimen de la Minería.
Córdoba, 28 de mayo de 1952.—Antonio Ortiz Molina.

2

traordinarias que se utilicen, den-
tro de los límites legales, los obre-
ros de cada oficio y categoría que
hayan de ser , empleados en las
mencionadas obras, ,o consignar , .
que se atendrán, respecto a tal ex-
trerriki, , u las disposiciones de los

Organismos qite regulan dichos sa-
larios; advirtiéndose que serán
desechadas las -propo•siciones, en
que si se señalan, dichas rembare-
raciones mínimas, éstas sean infe-
riores a los tipos consignados
las bases aprobadas per los men-
cionados, Organismos.

También queda obligado el lici-
tador, al abono 'de todos los ira--
puestos y timlbres provinciales, en
la debida cuantía y al abono de
todos los gastos que origine l. 'su-
hasta, el contratista. -

'Córdoba; seis de junio de mil no-
vecientos cincuenta y dos.--+Ei Pre-
sidente, Joaquín Gisbert Luna.

MODELO DE PROPOSICION
Don X 	 X 	 X  •

vecino de 	
con el documento de identidad que
exhibe al 'presentar este pliego, en-

. terado del anuncio publicado por

Fa Excelentísima Diputación Pro-
vincial, para contratar en subasta
'pública; lais obras de •• 	

	 de 	

	 • así como del presu-
puesto y pliegos de condiciones
que ban de regir en la subasta de
referencia y en le, ejecución de las
obras dichas, se coneomete a rea:-
lizaeas por. la cantidad de (en le-
tra)

Nombre de la mina

Ampliación a la Mina El Rosalejo
El Milagro

Trinidad
Emilín Cuarto

Emilín Segundo

Este con el camino de la Barca;
Sur, con María Gracia Arjona GiS-

Inez y Poniente, con José 111r8...

*Capitalización de la misma, pe-
setas 1.155'20.--iN 0 tiene cargas. ---
\sreallós.r para la subasta, 1A55'20 peta 	 -

coNnIciortie PARA LA SUBASTA

1. a Los títulos de propiedad
los bienes (o' la certificación suple».
toria en otro caso), estarán de ma;-•
nifiesto en esta Oficina de Recau---
da.ción, hasta, el día mismo de la
subasta.

(De no existir inscrito títulos 'de
dominio,- 'esta condición se susti•-
t•utirá por la de que el reinatante
deberá promover la inscripción
omitida, por los • -medios estableci-
dos en el título VI de la Ley Hi-;'
potecaria, dentro del plazo de- des

mese,s desde que se ,otorgue la co-
rrespondiente escritura de venta).

2.a Para- tomar parte. en. la su-
basta será requisito indispensable
_depositar en la Mesa de la Pres.i-
dencia, el 5 por . 100 del tipo-base
de-los bienes sobre los que se de-
see

3.a El rematante vendrá obli-
gado a entregar al Recaudador, ea
el acto o dentro de los tres días si-
guientes, el 'precio de su rematc.
deducido el importe del depósito
constituido.

4.a Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta, por n'e:
garse el adjudicatari o a la. entrega
del precio de su rem:ate,-se decre-
tará la pérdida del depósito, el cual
será ingresado en el Tesoro en apli-
cación a «Recursos eventuales».

ADVER-TEINCIA.--'0S deudores y
suS causahabientes y ILos acreedores
hipotecarios en sil defecto, podrán
liberar la .finca, antes de. que llegue
a eónsumarse la adjudicación , pa-
gando -el débito principal, recar-
gos de apremio y costas del proce-
dimiento.

OTRA.—LOS deudores que sean
forasteros y no hayan designado
en este pueblo persona que se en--
cargue de recibir las notificaciones
así cómo :los acreedores -que sean
forasteros o desconocidos, queda-
rán advertidos que se les tendrán
pör notificados, a todos los efectos
legales, a tenor de lo que dispone-
el articulo 104, párrafo 4? del re-
ferido Estatuto.

Y para que llegue a C.0110Cireliell

-i.o de cuantos deseen licitar, expi-
do ei presente para su inserción en
el BPLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, en Benamejt, a 3 de junio
de 1952.—El Recaudador, Juan
V. Rodríguez. _

e•••••••••—+-.—",

Núm.. 2.309
ANUNCIO

Esta Excma. Diputación provin-
cial, en sesión celebrada 'el dia de
ayer, acordó 1 aprobar un expe-
diente de Suplementos y Habilita-
ción de créditos dentro del' 'Presu-
puesto Ordinario del año en curso.

Lo que Se hace público por rec-

dio . del presente para que durante
'el 'plazo de -quince diás hábiles, a
contar desde- el siguiente al en que
aparezca .inserto en este periódicó-

oficial, por el , 'que estará expuesto
dicho expediente en la Secretaría
det esta. Corporación, puedan enta-
blarse contra . el mismo las recla-
maciones que procedan, de con-
formidad con lo que -preceptúa el
Irliculo 664 del Decreto de 16 de
Diciembre de 1950, por el que Se
aprueba el texto articulado de . la
Ley de Régimen- Local, de 17 .de
julio- de 1945. 	 •

Córdoba, 14 dt junio de:1952.—El
Presidente. Joaquín Gisbert Luna.

Agencia Ejecutiva de Contribuciones del
Estado de la Zona de Rute

• pesetas 	
	 céntim:os:

acompañando el do c uniento que
acredita haber Constituido el depó-
sito .de 	
	 pesetas, importe
del DOS POR CIENTO del tipo de
subasta, \ y . con el compromiso
abonar a los obreros que hayan de
ser empleados en las obras de re-
ferencia, las rerauneraciones míni-
mas que se fijan en las bases-aprá-
hadas por los Organismos compe-
tentes, de acuerdo con lo que se.
dispone en el Real Decreto Ley de
seis de marzo de mil novecientos
veinte y nueve.

(Pecha y firma del proponente'.
(Si se desea pueden fijarse las

remuneraciones n'Animas que Se

abonarán at los obreros,' en relación
adjunta a la proposición; debien-
do 9onsignairge en la misina, que

DISTRITO MINERO DE CORD013A

NUMERO 2.193

Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero jefe del Distrito Minero de Córdoba.
Hace saber. Que por esta jefatura de Minas han sido declarados conclusos para titulación, los 

expedien

de concesión de explotación que a continuacion se relacionan.

Pertenen-
cias

demarcadas

D. Joa q uín Aguirre Martínez
• Fernando León Molla
• josé Ramón Ortiz Arana
• Gabriel Mamo Aguila
• Gabriel Alamo Aguita

INTERESADOS

tes

cumplimiento de lo Que determina el articulo 92 del

Núm. 2.270

2

Cédula de notificacion de emba rgo 
de

Hinojosa del Du q ue.—p d( !Dio,
nojosa del Duque.—Cont ri
.ffilstica.—Arios 1947 a 19
Por la Agencia ejecutiva u061

dt

.
Provincia de Córdoba.--ona

cienda de esta localidad le! lande 4

3§..

a Vd. embargadas con fecha :et:
pasado mes de mayo. poi

de la expresada contribuziCnia
ca siguiente:

 finca rústica de cereal al e
raje •Fuente Córdoba., de e ste
mino 	

8

., polígono 7, parcela
linderos actuales son: por (1 ,Nor

Angel López García; Este, Grego;1

Alcudia barbancho y Tomas Si»
negro Muriiio; Sur Eugenio Mutile
Pérez, y Oeste, Caminono
Cordoba, con una extensión 	 •
hectáreas, 61 ares, 24 centiáreas.

Lo que notifico a V. para (11111
conste, ,y en cumplimiento delob
puesto en el articulo 84, firliero
del Estatuto de Ricaudacón

de diciembre de .1948.
Hinojosa del Duque, 3 dejuniodt

1952.—El Agente Ejecutivo, Finig

Sr. don Florentino Cerro

don Angel González M
Sánchez!
arimez.

Delegación Provincial de qbastecimio

y Transportes de Córdoba

" Núm. 2.259
Reservas

La Dirección Técnica de la Ces.

sarta General de Abastecimlentem

Transportes. ha dispuesto la 30

ción hasta el día 10 de los cles,N

plazo concedido para la preSee

ción de documentaciones en soe

-tud de acogerse a los benelicicsi

reserva industrial que conceden
Circular 764-A del mencionadoûl.

ganismo.
Igualmente ha sido arrpliadolls!i

el día 25 del mismo, el plazopata

presentación de documentacira

suscritas por agricultoresatle.0

cllea 
referida

le'sry n que ecraai traccocui acogen ale. sc:a)rnifeuilldou5451'

Lo que Se hace pi»! co pa to o

nocimiento de los interesados,
Cbóerrdnoabdao,r 

Civil
9 de juniop e i4ddgeealsixtp09.5

Gobernador

MI 	 Núm 	

r.00-3i5:5,1

Jefatura de
NAS

NDon Antonio011:11.tif MA5o6linav.IngutV

Jefe 	 befae.

Hago 	

QueDistrito 	 deCú
b 	

'

por (loor.,"

cisco Rivillas Peña, vecin o jevdsev:1

motejo se ha presentao

tura de Minas, instancia 
f‘chav

marzo 1952, solicitado cl
Minad`

de investigación para la

minada .San José 2°

de Wolfram, sita en e l' 011w(

Ministerio de Cultura 2024
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tle1114

uque

O de Nei

•Zona

deblo,

nlribue4
95§,.

a de he.

han ei,i)

ha

or clibitz4

ö n, la te.

cal al N.

e este lb.
81, cum
el Nort

Gregor4

iás

110 Mura

D Viejo th

risión del

inflen

ira que

) de lo
número

ión dei1

le iuniodi

vo, Fira

Sánchez!

riírioz.

isletimiee
doba

la

imienij
la amplk

. ctes,

mide j-.
en soli&

oncedeli

nado O.,

liado bitg

IZO PCA

,entacioret

que.nair

indusld

culo

pare Ce

dos,

(99.41

do Pro•

Ley para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba, 30 de mayo de 1952. -
El Ingeniero jefe, Antonio Ortiz.

Ayuntamientos
BUJALANCE
Nllna. L94.8

EI Alcalde Presidente del Ilustre
Ayuntamiento- de esta ciudad, ha-
ce saber:
Que por el Industrial de esta Pla-

za don Hipólito Ibáñez Jurado, con
domicilio en General Cascajo, nú-
mero tres, se-ha sOlicitado autori-
zación para instalar en el Almacén
de Maderas de su pl'opiedad de la
calle Mártires de esta ciudad, una
naáquina de aserrar madera accio-
nada con • un -Motor eléctrico de
7'5 -H. P.

Lo que se publica para conoci-
miento de todas aquellas personas
que se ereain perju'dic,adas con di-
cha instalación, a fin de que pue-
dan así manifestarlo ante esta Al-
caldía en plazo legal.

Bujalance, dieciséis dé mayo
inil novecientos cincuenta y dos'.
-Firma, ilegible.

VILLANUEVA DE CORDOBA
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MINAS Núm. Exp. 10.774

Núm. 2.166
Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero

jefe del Distrito Minero de .Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Fran-

cisco Rivillas Peña, vecino de Mar-
molejo Oaén), se ha presentarlo en
esta jefatura de Minas, instancia fe-
cha 2 de abril de 1952, solicitando
el permiso de investigación para la
mina denom i nada .Ampliación a San

José 2.° . , de minerales wolfram y
cobre, sita en el término de Monto-
ro, paraje denominado Pozas Vie-
jas, con una extensión superficial de
140 pertenencias, y que _habiendo
eismplimentado lo dispuesto' en los
apartados 1 .°, 2.° y 3° del artículo

10 de Ley de Minas de 19 de Julio de

1944, se admite dicha solicitud, bajo
la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida, el
mismo (12I permiso de investigación
'San José 2.°., o sea un mojón de
mampostería construido al efecto en
la unión de los arroyos Almadenejos
y Solanilla en el indicado paraje.

Deide dicho punto de partida se
tomarán en dirección Oeste 200 me-
tros, donde se colocará la primera
-estaca.

De L a a 2. 8 estaca S. 500 metros.
De2.' a 3.8 estaca, E.1000 metros.
De 3" a 4.* estaca, N. 300 metros.
De 4.8 a 5•a estaca, E. 500 metros.
-D'e 8 • a a 6.' estaca, N.1200 metros.
De 6. 8 7.' estaca, 0.800 metros.
De 7 • a d 8.a estaca, S.1000 metros.
De 8 a a p. p. partida, 0. 500

reeiros; quedando así cerrado el pe-
rímetro (le las 140 pertenencias so-

lidiad as.
L') q ue se publica en este Periódi-

•Co Of ch-1, de acuerdo con lo orde-
eado en el articulo 12 de la citada

Núm. 2.228

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Villanueva de Córdo-
ba, hace saber:
Que aprobada en principio - por

esta Corporación la habilitación
de créditos de diferentes Capítukos
y Artículos del vigente Presupues-
to ordinario de gastos. de este Ayun-
tamiento, con el fin de nutrir las
consignaciones de algunos .de ellos
con el superávit que arrojó la h.-
quidación del pasado ejercicio,
queda expuesto al público el expe-
ffiente que a tal fin se instree en
estas oficinas por un plazo de quia-
ce- días para oir reclamaciones.

Villanueva de Córdoba, a 5 • de
junio de 1952.-El Alcalde, Firma
ilegible.

Servicio de alcantarillado.
Desagüe de canalones y otros en

la vía pública.
'Ocúpación del subsuelo o sobre-

suelo de la vía pública con tube-
rías, cables etc. .

Rodaje o arrastre -por vías mu-
nicipales.

Impuesto sobre, Casinos y Círcu-
los de recreo.

-Arbitrio sobre Solares sin edifi-
car, y 	 - .

. Idem sobre Carruajes y caballerías
de luj'ó, quedan expuestos al Pú-
blico en la. Secretaría de este Ayun-
tamiento durante el plazo de diez

días, .a' partir de la publicación de
ele edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, para que du-
rante este término puedan ser
examinados. por cuantos lo deseen
y producir las reclamaciones que
se estimen convenientes.

En Daría Menda., a 5 de junio 'de
1952.-E1 Alcalde, José Arrebola.

Núm. 2.262

El Alcalde de este Ciudad, hace sa-
ber:
Que acordado por la Comisión

Municipal Permanente, convocar su-
basta pública, para proceder por es•

te medio, al arriendo de la recau-
dación por los conce p tos de Dere-
cho o tasa sobre, Puestos, Barra-
cas, y Casetas de Venta, Espectácu-
los o Recreos, y Licencias para In-
dustrias callejeras y en ambulancia,
por el presente queda expuesto al
público el acuerdo de referencia por
plazo de ocho días, en el Negociado
de Rentas y Exacciones de este Ayun-
tamiento, para que en dicho término
puedan pi esentarse contra el mismo
las reclamacion es que procedan.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 9 de junio de 1952.-Firma

ilegible.

les para la construcción de un grupo
de viviendas ultrabaratas en este pue-
blo, queda expuesto al público por
término de quince días hábiles, en_
esta Secretaría municipal, a fin de
que pueda ser examinado por quie-
nes lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre-
sentarse ante el Ayuntamiento, por
los habitantes del término municipal
y demás entidades enumeradas en el
artículo 656 de la Ley de Régimen
Local de 16 de diciembre de 1959,
las reclamaciones que estimen per-
tinentes por los motivos que señala
el apartado 3.° del artículo 669 det
citado Cuerpo legal.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Espiel 9 de junio de 1952.-El Al-
calde, José del Real y Pérez de Ciúz-
män.

BELALCAZAR

Núm. 2.274
El Alcalde de esta villa-, hace saber:

Que confeccionado el Padrón pa-
ra el cobro del arbitrio con fin no
fiscal sobre establos, vaquerfas y
establecimientos análogos dentro del
casco de la población), correspon-
diente al actual ejercicio, queda ex-
puesto al público en las Oficinas de
Recaudación de este Ayuntamiento,
por plazo de 8 días, a los efectos de
las reclamaciones que procedan.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Belalcázar, 10 de junio de 1952.-
El Alcalde, Firma ilegible.

EL VISO

Núm. 2.277
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa, hace saber:
Que formado el Apéndice de las

alteracianes de la contribución Ur-
bana de este término munici p al para
el ejercicio de 1953, queda expuesto
al público por término de ochs días.
a fin de que pueda examinarse por
los contribuyentes interesados.

Lo q ue se hace público para gene-
ral conocimiento.

El Viso a 10 de junio de 1952.-E1
Alcalde, José Moreno.

1FERNAN-NUÑEZ

Núm. 2.296
Don Fernando Miranda Cuesta, Al-

calde accidental del Ayuntamiento
de esta villa de Fernán Núñez
(Córdoba) hace saber:
Que confeccionado s que han sido

los padrones para la exacción de la
tasa por desagüe de Canalones y
otros, en la via publica o terrenos del
común, quedan expuestos al público
por espacio de quince dias en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, tiem-
po que empezará a correr y contar-
se desde el , siguiente al de la publi-
cación del presente Edicto en el BO-
LETIN OFICIAL de la Provincia, pa-
ra oir reclamaciones de los interesa-
dos en ello, en el entendido de que
todas las que 5e presenten fuera del
mencionado plazo serán desestima-
das por extemporáneas.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Fernán Núñez, 10 de junio de

952.-El Alcalde accidental, Fer-

nando Miranda.

, 
paraje Pozas Viejas, con

Montorouna extensión superficial de 45 perte-

nencias, y que habiendo cumplimen-
tado lo dispuesto en los apartados

1. 0 2.° y 5.0 del artículo 10 de la Ley
de Minas de 19 de Julio de 1944, se
admite dicha solicitud, bajo la si-

guiente designación:
Se lendrá por punto de partida, un

mojón de mampostería construido al

efecto 
situado en la unión de los

arroyos Almadenejos y Solanillas,

en el indicado paraje.
Desde dicho punto de partida y

con dirección Sur se medirán 300
metros y se colocará la primera es-

laca.
De 1. a 2. 8 estaca, E. 500 metros.

De 2. 8 a 5 •' estaca, N. 1300 metros.

De 3. 8 a 4, 8 estaca, O. 300 metros.

De 4. 0 a 5. 8 estaca, dirección Sur

1000 metros.
D2 5.' a I . a estaca, dirección O.

200 metros; quedando así cerrado el
perímetro de las 45 pertenencias so-

licitadas.
Lo que se publica en este Periódi-

co Oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el artículo 12 de la citada
Ley para que en el término de 30 días
puedan producir sus reclamaciones
los que se crean con derecho para

-ello.
Córdoba, 31 de mayo de 1952.-

El Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz.

VILLAVICIOSA
Núm.. 2.229

Don Juan Machuca Nevado, Alcai-
de Presidente del Ayuntamiento
de Villaviciosa de Córdoba.

-1-Lag0 saber: . Que confeccionado
otte na sido -el apéndice- de' varia-
ciones en los documentos cobra-
torios de Rústica y Urbana, que-

do' los miismos expuestos all pú-

blico en la Secrtearia de este Ayun-.
tamiento, para reclamaciones por
el espacio de quince días.

Lo ele se hace saber para gene-
ral conocimiento.

-Villaviciosa, a 5 de, junio de
1952.-El Alcalde, Juan Machuea.

DONA MENCI A
Núm. 2.24-9

Confeccionados los padrones-
Matriculas para la exacción de los

arbitrios naunicipales del ejercicio
actual que ae detallan a continua-

ción: 	 - 	 -
Con fines no fiscales sobre vivien-

das sin acometida, a la alcantarilla.
Sobre vigilancia de estableci-

mientos, espectáculos etc. que la

requieren especial.
Inspección y • reconocimiento: de

caldeeas, motores, transformadores
y establecimientos industriales.

BAENA

Núm. 2.251

El Alcalde de esta Ciudad, hace sa-
ber:

Que aprobado en principio por
la Comisión Munici p al Permanente,
las Matrículas de derecho o tasa so-
bre ' Recogida de basuras en dotni-
cilios particulares y establecimientos
comerciales e industriales , , y Desa-
güe de Canalones en la Vía Pública,
respectivas al presente ejercicio, por
el presente quedan expuestas al pú-
blico por plazo de 8 días, en el Ne-
gociado de Rentas y Exacciones de
este Ayuntamiento, para que en di-
cho término, puedan presentarse
contra las mismas ‘reclamaciones
que procedan.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 9 de junio de 1952.-Firma
ilegible.

ESPIEL

Núm. 2.268

Don losé del Real y Pérez de Guz-
mán, Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de esta villa de Espiel
(Córdoba), lace saber:
QU2 aprobado por el Ayuntamien-

to Pleno de mi presidencia un Pre-
supuesto extraordinario para pago
de subvención otorgada a la Vicese-
cretaria Provincial de Obras Sindica-
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VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 2.297

El Alcalde-Presidente. del Ayunta-
miento nacional de esta villa, hace
aber:.

Que confeccionado el Apéndice de
las alteraciones de la Piqueza urbana
de este término municipal, que ha de
surtir sus efectos en el próximo ejer-
cicio de 1.953, queda expuesto al
público por término de 8 días, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, pa-
ra que durante dicho plazo pueda
ser examinado por cuantos interesa-
dos lo deseen y formular contra el
mismo cuantas reclamaciones crean
pertinentes.

Villarueva del Duque, 11 de junio
de 1952.—Firma

JUZGADOS
4

CORDOBA
Núm. 2.256

Don José María Francés Fernández,
Magistrado, Juez de Primera Ins-
tancia número Uno de esta ca-
pital.
Mago saber: Que en autos eje-

autivos por "el procedimiento su-
Mario del artículo ciento treinta y
uno de la Ley Hipotecaria a instan--
cia de don José Mesa Martínez,
contra don Bartolomé Aguilera Del-
gado, ambos de este domicilio para
el cobro de un crédito hipotecario
de ocho mil pesetas de principal,
intereses y costas, he acordado sa-
car a isegunda subasta para su
venta, la finca hipotecada siguiente :

«Un solar con entrada por el nú-
Mero veinte y tres de la calle Ló-
pez de Alba, de esta ciudad, en el
Barrio de Nuestra Señora del Am-
paro, de que se segregó. Linda por
el fondo con terrenos de don Ra-
fael Aparicio; derecha entrando
:con casa de don Antonio Gazquez;
izquierda con la de Manuel Cha-
Inizo y por el frente con la casa
número veintitrés de que procede.
-Tiene una superficie de veintiocho
¡metros y ochenta decímetros cua-
drados y sobre él se hallan cons-
truidas dos habitaciones y una co-
Cina.

En favor de esta finca o trozo de
olar y edificación, quedó consti-

tuida una servidumbre de paso pa-
ra todas las necesidades de esa
edifoyición por la entrada principal
de 'la finca de que procede; Sirve
de tipo para esta segunda subasta
la cantidad de NUEVE MIL TRES-
CIENTAS SETENTA Y CINCO PE-
SETAS.

Para el acto 'de dicha subasta,
ee ha señalado ell día SIETE DE
JULIO ,PRONIMO y hora de las
doce, ante este Juzgado, sito calle
Góngora, número veinte, bajo las
condiciones siguientes:

Primera. Para tomar parte en la
subasta, deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa
de Juzgado o establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una can-
tidad igual por lo Menos a/ diez
par ciento de nueve mil trescien-
tas seenta y cinco pesetas, que sir-
ve de tipo para esta subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda. Que no se admitirá
postura ialguna, inferior al tipo
expreSado de nueve mil trescientas
setenta y cinco pesetas, que ios

coitos y la _certificación del Regis
tro, están de manifiesto en Seere
tara; que se . entenderán que todo
licitador acepta como bastante la
titulación y que las cargas o gra
vitmenes anteriore.s y las preferen-
tes si las hubiere, .al crédito del
actor continuarán subsistentes en-
tendiéndose 'que el rematan-
te las acepta y queda subrogado en
'la respansabilida.d de las mismas,
sin destinarse a ,su extinción el pre-
cio del rem'ate.

Dado en Córdoba, a siete de ju-
nio de milyiovecientos cincuenta y
dos.—José María Francés.—E1 Se-
eretario. José María .Cortázar.

VALENCIA
Núm. 2.185

Evelio Muela Trujillo, natural de
Santa Cruz de Mudela, de estado
casado, de profesión jornalero, de
30 años de edad, hijo de Leandro y
de Ignacia, domiciliado últimamente
en Valencia, Paseo de la Pechina,
procesado en causa número 90 de
1952, por el delito de hurto, seguida
ante el Juzgado de Instrucción núme-
ro 7 de esta capital, como compren-
dido en el número 1. 0 del artículo 835
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, comparecerá en el término de tO
días ante el expresado Juzgado, pa-
ra constituirse en prisión en las Cár-
celes de esta ciudad y responder de
los cargos que le resulten, bajo aper-
cibimieoto de ser declarado rebelde
y pararle el perjuicio a que haya lu-
gar.

Valencia, 2 de junio de 1952.—El
Secretario P.H., Vicente Martínez.—
V.(' B.°: El Juez de Instrucción, Fir-
ma ileglale.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.205
Don Pedro Escribeno Serrano, Juez

de Irstrueción del partido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades y agentes de la
policía judicial, procedan a la busca
y rescate de fos efectos y productos
que desloiés se dirán, sustraidos el
dta 22 del corriente mes de un esta-
blecimiento re comeatlales que po-
see en la cale Cc Ivo S( lelo de Mo-
riles el vecino del mismo Francisco
Cañete Alonso, los que caso de ser
habidos. serán puestos a disposición
de este Juzgado con sus pobeedores
ii gitim.os si no acreditan su legal ad-
quisición pues ast lo tengo acordado
en el sumario que instruyo con el nú-
mero 102 del corriente año por robo.

Efectos susti a dos

Una cartera marroqui afiligranada,
con documentación de una báacula,
marca Igarra, distinta dracumentación
Personal, recibos y fotografías, una
carrera de se ñora grana, una navaja
de cachas de hueso negro y treinta
centímetros de h ngitucl, 5 kilos de
salchichón, 10 botes dr I che conde-
sada, un jamón de 8 -kilos, 5 kilos
de azúcar en una friega de lona blan-
ca, 9 'libras de chocolate, 8 lotos de
queso, un paquete con 3 kilos de ca'
rame los.

Dacio en Aguilar de la Frontera a
31 de mayo de 1952.—Pedro Escri-
bano.— El Secretario Mailiel Pueda.

CAMPILLOS

Num. 2.207

Don Joaquin -Pagés García, Juez de
Instrucción de Campillos (Málaga).
Por /a presente requisitoria se cita,

llama y emplaza al penado Manuel
Díaz Torres, hijo de Francisco e tse
bel, de 46 años de edad, de estado
casado natural de Sierra cre Yeguas
y vecino que fué de Bélmez, de acu-
pación jornaiero, cuyo actual para- -
dero se ignora, para que dentro del
término de diez días, contados, a
partir de la p ublicación de la misma
en el BOLET N OFICIAL de esta
Provincia y la de Córdoba, compa-
rezca ante ele Juzgado para consti-
tuirse en prisión decretada en la eje-
cutoria de ti causa número 107 de
1945, que contra el mismo se instru-
ye por el delito de Abandono de Fa-
miliaeapercib indole de que si no lo
verifica, le parará(' los perjuicibs a
que hubiere lugar en derecho, y será
declarado retal le.

Al propio tiemdo se ruega y encar-
ga a teclas las Autoridades y Agentes
de la Policia Judicial, p rocedan a la
busca y captura de dicho individuo

•Minuel Díaz Torres,
Dado en Camal] )s a 4 le junio de

1952.—Joaquin Pagés.—Firma ilegi-
ble.

VALDEPEÑAS

Núm. 2.209

Don 'Manuel Durán Rico, Abogado,
Secretario del Juzgado Municipal
de VaLlepe ñas (C. Pe
Doy fé: Que en el juicio de fallas

núm. 348 de 1.951, seguido contra
Manuel García Pérez, por estafa por
viajar en el ferro aoril sin billete, se
ha dictado providencia con fecha de
hoy daclarando firme la sentencia
recaida en dicho juicio; en la que se
acuerda dar vista al citado penado
de la tasación de costas que se in-
sertará des p ués, practicada en dicho
juicio, por término de tres días, y que
se requiera a dicho penado para que
dentro dil prazo de 8 días se preen -
te voluotariamente ante este Juzgado
para cum p lir en ta cárcel de este par
tido tres .días de arresto que le fue
ron im p uestos como pena teincioal,
apercibiéndole que de no hacerlo se
procederá a su-detención.

Tasación de costas
Por derechos aran cetarios en tw

cho juicio y ejecución de sentencie,
23'05 pesetas.

Por indemnización, 3350 p,eseos.
Por reintegros del expediente,

10'00 pesetas.
Total, 66'55. pesetas.
Corresponde satisfacer al co nde-nado Manuel García Pérez, la edil.

dad antes expresada.
Y para que sirva de notificación y

de requerimiento en forma a dicho
penado, cumpliendo lo 

MaildZdO
por el Sr. Juez, expido !a presente
para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la p rovincia de Córdca
ba p or encontrarse dicho p enado en
ignorado paradero, en Valp eños, a
4 de junio de 1952.—El Secretario,
Manuel Durán. - V.° B.': El Juez Mu.
nicipal Firma ilegible.

LA RAMBLA
, Núm. 2.225

Cédute, de citación
Cumpliendo lo ordenado por el

señor Juez Comarcal de esta ciu-
dad en providencia dictada en eldía 5 del actual, en autos de jui-

• cio verbal de faltas que en este
Juzgado se siguen con el número
414 de 1950, contra -José Prado
Martínez, (a) Galope, de 27 arios,
soltero hijo de Manuel y de En-
carnación, natural de Fuente Pa',
mera, y vecino del mismo, de pro-
fesión campo, Y Modesto Jiraknez
Belmonte, (a) El de Tres Cuartas,
natural de Posadas vecino de
Ecija y cuyos actuales domicilios
se ignoran, por hurto de efectos de
cocina en la finca «El Chavillme de
este término municipal, cito a los
mismos por medio de la presente
que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, al ob-
jeto de que comparezcan a la cele-
bración del juicio que tendrá lugar
en la Sala Audienciaede este Juz-
gado sita en Plaza de 'España, 6, el
día 3 de julio próximo a las once
horas, quedando advertidos que
deben comparecer provistos de las
pruebas de que intente valerse y
caso de no efectuarlo les parará el
perjuicio a que haya. lugar.

La Rambla, 21_ de mayo de 1952,
-!---(E1 Secretario, Firma iilegible.

MONTORO
Núm. 2.244

Don Fernando Rubiales Poblacio-
nes, Juez de Instrucción de esta
ciudad y su partido.
Por el presente, ruego y encargó -

a todas las autoridades civiles y mi-
litares y demlas agentes de la Po-
licía judicial de la Nación; proce-
dan a Ía busca y rescate de una
cerda que al final se reseña, sus-
traída el día 1.° dl actual a Fran-
cisco Gallardo García, de los terres
nos de la finca denominada 'Risita,
de este término; así como a la cap

-tura del autor o autores del hecha
y en caso • de ser habidos serán
puestos a mi disposición, estioesiptal-;
timos en este arresto mun
pues así lo tengo acordado en el
sumario que con talli motivo ins

-truyo bajo el número 42 del
actual.

Dado en Montoro, a 5 de junic'
de 1952.—Fernando Rubiales.—E1
Secretario, Leopoldo Romero.

Reseña 
Una cerda de como arroba y Ine'

cha de peso, negra, con la pata il-
ipierda blanca.

IMP. PROVINCIAL—CC/REMA

Núm. 2.243
jose Sánchez García, de 32 arios

de edad, *jornalero, natural de es-
ta y vecino de la misma domicilia-
do en Calle Villa. , número 4, compa-
recerá ante este Juzgado en el pla-
zo de diez días, para constituirse
en prisióa por la causa número 85
de 1952 por robo, apercibiéndole
qu'e de no comparecer será decla-
rado rebelde..

Asimismo ruego y encargo a to-
das las autoridades y agentes de la
Policia judicial

'
 procedan a la bus-

'ea y captura del referido procesa-
do el que- caso de ser habido será
ingresado en el arresto municipal
o prisión correspondiente a dispo-
sición de este Juzgado comunicán-
dolo telegráficamente.

Dado en Aguilar de la Frontera,
a 6 de Junio de 1952—P. Escribano.
—El Secretario, Manuel Rueda.
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